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eUtEN ELABORó eU AOTA DE INFRAçCIÓ¡ ruÚMERo  Y
OTRA8.

Los,suscritos Magistrado,g compartimos en todas y cada una de sus

partes el proyecto,prespntado; sin embargo, en el mismo se omite

dar,cumplimiento al , últirno , pârrafo del artículo artículo 89 último

pá¡,rafo? de la Ley de. Jus"tieiaAdministrativa del Estado de Morelos,

publicada el d,iecinueve:deir;¡liig,dçl dos,mil diecisiete, en el periÓdico

oficial 551,4, el cr¡ab esta'þ-leCe.9Uê,en"las sentencias qçe se dicten

por este';TribUnal;:deþen:indieaf, si en sU caSO existió por parte de

laS aUtoridades demandadas en sUS acciones u omisiones,

violación a lo dispuesto por la Ley Estatal de Responsabilidades de

/os Seryldoras "' :Pltbtico.s' y las relativas al Sistema Estatal

AnticorrUpción;' ¡s' qUe''sê puso de' conoeimiento del Pleno del

Tribunal pal'a que sérdieravista al Órgano de Control lnterno y ala

Fiscalía Espeeializada 'y'', sé :efedtuarán las investigaciones

correspondientes; obligación establecida en el artículo 49 fracción

ll de la Ley Generalde Responsabilidades Administrativasl} y en el

artículo 222 segrindo párrafo del código Nacional de

P roced i mienfos P e nale s1 1

admisión de fecha once de
9 Denominación de Ja demenCada Cç çonformidad al aqto de

febrero del dos m¡iväinte. Fojà 101.
e ARTÍCULO 89.- Las sentencias deberán ocuparse

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades

demandadas en sgs actuaciones o Por omisiones violaciones a la Ley Estatal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos Y las relativas al Sistema Estatal

AntíOorruPêión, el Pleno del.Tl'iþrinal deberá dar vista a los órga nos internos de control

corresptt ndiehtes ,o a la Fisaalíä''Anticoirupción' para que efectúen el análisis de la

VIsta en la resolución Y de ser viable real icen las investigaciones

itä.¡nfofmai el êsr,¡ltado de las mismas al Tribunal de

':
1o'Artícuio 49. lncurrirá en Faltå admirlistrativa no grave el servidor pÚblico c

omisiones incumplan ó tiansgreOan lo contènido en las obligaciones siguientes:

ll. Denunciar los actos u omisiones q

que puedan constituir Faltas adm
presente Ley;

iì'nrticulo 222. Deberde denunciar

uyos actos u

ue en eJ ercicio de sus funciones llegare a adve

inistrativas, en términos del artículo 93 de la
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Como se adúiefte del presente asunto existen presuntas

irregularidades cometidas por la conducla omisiva observada de

las autoridades dernandadas , EN

.su cARÁcrER DE AGENTE U OF. (StC) ADSCRTTO A LA

DIRECCIÓN DE SEGUR1DAD 'PÚBLrcA. Y TRÁNSITO

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAM]ENTOS.CONSTITUCIONAL DE

AYALA, MORELOS, CON NÚMERO'DE tDENTtF.tctÓN 

QUIEN ELABORÓ EI ACTA DE INFRAGCóN N:ÚMERO  Y

JUEZ CíV¡ CO DE I- H: AYU N TAMI.EI{ÏO GONSTITU CI O NAL D EL

HlsrÓRtco MUNldlplo DE AyALA,,"¡¡¡g*EL@S;,'ya que eomo se

advierte en el preserlte asunto no dieron contestación a la demanda

entablada en su'contra. ;: .i'

t ' ' -; I ''

Omisión que provocþ gue en .ql :,gx,ped,iente n:úmero

TJAl2"sl04712020, m-edjante acuerdo dq,feeha s,eis de oçluble d,e

dos mil veinte12, ante el silenciq,de" lqs,,aç,¡torjdqdes .demandadas

mencionadas, se les tuviera. por precluld_g ,SV derecho Þêra

contestar la demandp enderezada, en çu.,qo.núra.

Lo que pudiera implícar descuido, negligencia o deficiencia

en la atención de los asuntos que les compete a los servidores

públicos que integran dicha comisión o de otros implicados y que

de seguirse repitiendo pudieran ocasionar se pierdan los juicios, así

como la emisión de condenas econórnicas en detrimento de la

Toda persona a quien le conste que'se ha cometido un hecho probablemente constitutivo de
uñ delito está obligada a deþunciarlo ante,el Minister,io pgþ-lioo y en easo de. urgerìcia ante
cualquier agente de la

iñputados, si hubieren sido
y no lo haga, será acrèedor

12 Foja 108

el deber jurídico de denunciar
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institución para la qçre colaboran. Omisión que puede constituir

violaciones al ejercicio del servicio pÚblico.
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Motivo por el cua! .se considera que era pertinente se

realizaran las inveStìgaciones.necesar.ias para delimitar las

respensabilidades de loç qervidores públicos que de acuerdo a su

oompetqnciâ; pUdieran Verse involUcrados en las presuntas

irreg u laridades,? 4tei señaladas.

fot otra parte, el aftículo 6 de la Ley de Responsabilidades

Administrativas para et Estado de Morelos, establece en su fracción

"A¡íículo 6. Los Seryrdores PUbticos obseruarán en el desempeño dê su

empleo, cargo o comisión, loS principios de disciplina, legalidad, obietividad,

profesionaliómo, honradetz, lealtad, integridad, rendición de

Z;uentas, eficacía y. efi9i9,7cQ gue publico' Para la efectiva

aapticacion ¿e di&Os prmgtptos, Públicos obseruarán las

siguienfes d irectrice s:

t. Actuar confonne ato que las /eyes, dþosictbnes
jurídicas les a lo que deben

conocer4. ctt rcicio de sus

funcidnes, fac

De las constancias'qge obran en autos, se advierte lo

siguiente:

Recibo con número de folio , con fecha quince de

diciembre de dos mil dieçinueve, expedido por

,\
,, por concepto de pago de "arrastro y man¡obra
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(Sic), que ampara el pago por la cantidad de $8,000.00

(ocHo MrL PESOS OO/1OO M.N.).

, Como consecuencia de lo anterio'r se detectan presuntas

irregularidades en el cobro de los derechos efectuados mediante la

documental descritai en el pánaÍo que antecede y que, ampara el

concepto de "arrastro y maniobra" (Sic); porque de conformidad con

los aftículos de la 1 , 2 y 45 de la Ley de /hgresos del Mu,n'icipio de

Ayala, Morelos para el Ejercicio Fiscal 201913, publicada en el

Periódico Oficial número 5690 de fecha veintiséis de marzo de dos

mil diecinueve; aplicable en términos del artículo 32 onceavo

párrafo de la Constitucion Política del Estado Libre y Soberano de

Morelos;5 fracción lto,8 fracción 1115, 9 tercer y cuarto pârrafo,

2¡ LOS I

ESTA LEY DE INGRESOS
" FISCAL LA LEY GENERAL DE MUNICIPÀI. LEY DE cooRDINAcIÓN

HACENDARIA DEL ESTADO Oe VOnelOS, nSf
GENERAL QUE EMITA ELcOMo LAs DEMÁ

AYUNTAMIENTo DE AYAI.A Y I¡s oe¡¡Ás NoRMAS

ESTADo DE qïORELos,
DISPOSICIONES ADMI

()

uLo 45.-

l4 
Artículo 5. Además del presente Código, son ordenamientos fiscales del Estado de Morelos

l. Las leyes dé lngresos del Estado y de los Municipios;
l5 

Artículo 8. Son sujetos act¡vos de la obligación o crédito liscel el Estado de Morelos, sus Municip¡os y las Entidades
del sector Paraestatal, Paramunicipal o láterrhunicipal, de acuerdo coñ les dispæ¡ciones de este Gôdigo y las deñás
leyes fiscales. Son autoridades fiscajes para los efectos de estè Cód¡go y defiás disposiciones fiscale! vlgentes:

ll. En los municipios:
La Presidencia de los municipios;
Las Regidurfas municipales eñ el ramo de hacieñda, y

1 /
{

c) Las Tesorerfas municipales, en rnateria de recaudación y fiscalización
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161217 , 1718, 191e, 2020 y 44 último pârrafo del Codigo Fiscal del

Estado de Morelo*1 ,'el órgano facultado para cobrar los derechos

plasmados en la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala, Morelos

para et ejeircieio.'fiscal 2019; 'derivado de Un hecho de tránsito es la

TeSorería del Municipio de Ayala, Morelos, a través de sus oficinas

recaudadoras.
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en de dste de Orgánica Municipal del Estado de Morelos y

jyríd icas en la materia.
administrativas de la Secretaría, se regulará en el

La.çompetençia Por razón de la materia de las distintas gnidades

el Gobernador, Y la comþetencia de las tesorerÍas municipales en los reglamentosReglamento lntérior que expida
respectivos, de acuerdo con lo que disponga la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos.

l7 A.t¡culo.12. La aplicación de las disposiciones fiscales estará a cargo del Poder EjecUtivo Estatal, quien ejercerå

esta facultad por conducto de,la Secretafa y.de.las demás autqridades fiscales, en los términos que ftje el presente

ando este Código
eando las denomi
y otras similares,

aluda al Gobierno del Estado de Morelos y a las atribuciones del Poder

naciones del Gobernador, la SecretarÍa, el Fisco, las autoridades fiscales,

de los

l8 Art¡culo 17.
Dependencias, es 0 por organlsmoss9r

p de la ley o por autorización de la misma Secretaría

l9 Artículo 19. Los ingresos del Estado v.4e-l,qç fnuniçigigs se clasifican en ordinarios y extraordinarios'

Son ingresos ordinarios las contribuciõîõ]þroolätos' aprovêchamientos' asÍ como sus accesorios y las

indemnÉàciones áccrisorias de los mismos.

Asimismo, son ingresos 
"rOi.ãi¡ot 

las participaciones en impuestos federales que se reciben de acuerdo con el

Sistema Naàonaiðe Oòordinâcióñ Fibçal. 1

rarios de notificación y la indemnización a que se refìere

iones y participan de la naturaleza de éstas'

åte a-contribuÇiones no se entenderán incluidos los

el mismo,
creta exgepc¡ónalmente para Proveer el pago de gastos

tåles como los empréstitos' impuestos y derechos

del Gobierno Federal y de terceros a programas de

desarrollo, subsidíos Y aPoyos.

20 Artículo 20. Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos y contribuc¡ones especiales, que se defìnen

de la siguign prestäciones Ley; con caácler general y obligatorio,

que deÞen p icas o person ades económicas que Se encuentran en

la situación j revista por la e las señaladas en las fracciones ll y lll

de este artíôulo;
ll. Qerechos son las contraprestaciones esta

Estado o tos municipios, las EntÍdades Paraestatales,
derecho púb
llr.
como las uni
Son contribuciones especiales las contraprestaciones a c

las unidades económicas, cuyas actividades provocan' en

También serán contribuciones especiales los pagos que

colaboración administnativa e impositiva, para que el

municipales, en los términos de dichos convenios.
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Asimismo, de las documentales que obran en autos, consta

que quÍen cobró el concepto de "arrastrþ y maniobra" (Sic), fue

directamente la Empresa denominada  
contraviniendo los pieceptos legales antes citados.

Esto es así, yra que el Codigo Fiseal del Esta'do de Moreles,

establece que el contribu¡¡ente que realice el pago de eréditos

fiscales tiene el derecho de recibir de la oficina recaudadora recibo

oficial o forma autorizada en la que conste impresión original de la

máquina registradora o el ceftificado del sello digital de la oficina

recaudadora, siempre que el pago se proceda a realizar en las

oficinas de las institu,ciones de crédito autorizadas, como ocurrió en

el caso de la factura con número de fol,io 4385, que ampara la

cantidad de $2,641.00 (DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA y UN

PESOS 00/100 M.N.).

Es así, que ninguna autoridad del Ayuntamiento de Ayala,

Morelos, puede cobrar personalmentê o en su caso auto:rizar o

permitir que un pafticular o interpósita persona cobre multas,

porque la única autorizada es la Tesorería Municipal de ese

Municipio, quien conservará o retendrá valores rnunicipales. Lo

anterior con fundanaento en lo dispuestl¡ en la fracción Vl, del

artículo 42, dela Ley orgánica Municipal delEsfado de Moreto*z.

Bajo este contexto y ante la e¡pedición de la documental

identificada con el inoiso a) en párrafos precedentes, por la cantidad

de $8,000.00 (OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), pudiera ser que

nos encontremos frente a una conducta que provoque algún tipo de

responsabilidad por parte de la persona moral denomin ada 

22 Artículo 42,- No pueden los presidentes Municipales:

Vl. Cobrar personalmente o por interpósita persohe, multa o arbitrio alguno, o consentir o autorizar que oficina dlstinta
de la Tesorerfa Municipal consetue o retenga fondos o valores municþaÞs;
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, gyien en términos de ley no Se encuentra autorizada

para cobrar esos coneeptos; de ahí que si recibió este recurso

pfblico debe reintegrarlo a la hacienda pública o al patrimonio del

Ayuntamiento de Ayala,.Morelos, de conformidad con lo dispuesto

por la fracción Vlll, del artículo 45 de la Ley Orgánica Municipal del

Estado de Morelod3.

Por otro lado, no pasa inadvertido la posible responsabilidad

en que incurrieron los servidores públicos que en razÓn de sus

atribuciones y competencias, les hubiera correspondido la

vigitancia y aplicación de la normatividad para la debida

recaudación de los ingresos del Municipio de Ayala, Morelos; en

consecuencia, lo conducente sería dâr vista. a la Contraloría

Municipal del Ayuntamiento de Ayala, Morelos, a la Fiscalía

Anticorru,pción y a la Entídad de Fiscalización Superior, en términos

de lo dispuesto por loS artículos 86 fracciones l, ll, V y V)24 , 17425 ,

23 Artfculo .45.- Los Sindicos son. miembr.os lel Ayuntamiento, que además integrantes del

Gabildo, tend¡á¡ " 
.U 

"rr!o 
la procúración '¿ Oeiensa de los derechos e o, así como la

superviáión pérsonal dd paiimonio dei Ayunterñienio; tenieñdo además, las s

üitt. vigit., que los ingresos del Municipio y las multas que impongan las autoridades ingresen a la Tesorería y

se emita el comprobante resPectivo;

24 Artículo'86.- Son atribuciones del Contralor Municipal;

l. Realizar actos de inspección, supervisión o fiscalización, rol de los recursos

y financieros que por cualquier título legal te , detente o posea

äon¿r"iJoâ.üs oåpen¿eni¡as, sus- órgañ"os d ados y demás orga

Àèaãi p"otunicipå|, sean de orþån iedérat, ' así cômo tealizar

planes y programas municipales;
ir.- como co-nsecuencia ¿ära rråcc¡on que precede, 

". ;!;¡fl"î,î;.,:r:r:"1i,1:?,.trì 
r".r.Jåri:î[T"':i:Jff ::

üedad, funciones y antecedentes laborales; levantar actas

car el resi¡ltado de las revisiones o investigaciones que

entrega-recepción de estas últimas.

25 Artfcrlo i74.- Los servidores públicos de los Municipios son responsables de los delitos y faltas oficiales

.S
\J

,q)
\
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,s\
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.q)
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cometan durante su encargo
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17526 y 176 de la Ley Orgánica Murticipal del Ëstado de Morelo*1:

11T , 50 segundo y teróer párrafo de la Ley General de

Resports abitidades Admihistrativade; 76, fracción XXI de la Ley de

Fiscalización y Rendicióh de Cuentas del Estado de Morelo.t'0; así

como a la Fiscalía Especializad a þara la investigación de hechos

de corrupción, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 26,

fracción .3t,2932,33 fracciones ly llde la Ley Orgánica de ta Fiscatía

General del Estado de Morelos33.

Se concluye éntonces, que la þlacienda Municipal de Ayala,

Morelos, ha sido objeto de un posible detrirnento económico y al

26 Artículo *'175.-Paralos efec{os áe la responsabilidad de que sê trata este Capftulo, se considera como SetuirJores
Públicos Municipales, a los mierñbrps del Ayuntamiento o del Coñcejo Municipal, en su caso, y eñ generel, a tode
þersona que desempeñe cergo, corit¡s¡ón o erñpieo de cualQuièr ñaturaleza, en la Adfhitlstrac¡On pr¡Ulica Mutìicipel.
27 Artfculo *176.- Para la determinación de las responsabilídades, procedifiieôtos, sanciones y redursos
adrninistrativos, se estará a lo dispu-bsto eh el Tftulo Séptirño de la Coñstitución Polítice del Estado Libre y Soberatro
de Morelos y la Ley Estatal de Responsab¡lidades de los Servidores Prjblbos.
2EArtículo 11. La Auditoría Superior y las Entidades de fìscalización superior de las entidades federativas serán
conlpetentes para investigar y substenciar el procedim¡ento por las faltas edñ,ì¡h¡strativas graves.
En ceso de que la Auditoría S.uperior y fas Êntidrdes de fiscalización superior de las eñtidades federativas detecten
posibles feltas adñ1¡ñistrativas no graves daráh cueñta de ello a los ÓrEanos'internos de coñtrol, según corresponda,
pare que contiñúen la investigaciórt respectiva y prorfiuevañ les acciones que procedan.
En los casos en que, derivado dè sus ¡nvestigacioôes, acoñte¿ca la presmta comis¡óñ de delitos, presentâtán las
denuncias corresporldiehtes añte el Ministerio Públicô coñþeÞñte
29 Artículo 50. También se considerará Falta adm¡nistratlva no giave, los daños y perjuicios que, de Ílanera culposa
o negligente y sin incurrir en alguna de las faltas âdrnin¡strativas graves señaladas en el Capítulo siguiente, ceuse un
servidor público a la liacienda Pública o al patr¡mon¡o de un Ênte público.
Los entes pÚblicos o los pañiculares que, en térmir'ìos de este artfculo, hayan rec¡b¡do recursos públicos sin tener
derecho a los rtlismos, debþrán reintegrar los mismos a la l'lacienda Prjblica o al pätrimonio del Ente público afectado

e la Audltôria Superior de la

ánafo arlterÍor, estos serán
lolñúlogos dè las entËades
rfdicas áþlicables.

30 lrtícrlo 76. El Auditor General tendrá las siguieñtes atribucioñes: ...

XXl. lrañspareñter y dar seguiÍìiento a todas las denuñciás, quç.i¡s, solicitudes, y opinioñes reali2adas por los
þarticulares o la sociedad civil orgarlizada, salvaguardañdr ên todo fnoñento los datos persôñales;

3l Artlculo 26. Para el clespacho de los åsuntoÞ de su corñÞelencia,.la Fiscatía éeñeral ooitará coñ láe s¡guieñtes
Uñ¡dades Adrhinistrativas:

l. Fiscalía Anticorriipcióñ;
il.

32 Añículo 29' Pàrà los fihes del pfeseñte articulo y coôforrñê e lo previsio por et aftíôulo 79-8, últiñro pánafo, cle la
Ôonstitr¡cióñ Þolítiba del Estado Líbre y SoÉerano de Morelos, se est¡b-iece le Fisôåtía Añticofrupaión, ta cuat
peltênêce a la Êiscalia êer'teral, con autóñorlía téchica cohstituciönat y dê gestióñ éñ télminos Oe estå Ley a fin de
salvaouerder toda ihpalcialidad en el desemþeho de sus aclividâdes, âsi cofìo las disposicioôes presuþuestalês
asigñades Þara ello, côrîé ¡ñtegrârrtè det Sistema EstatetAñtiõorrupbÍóâ.

las atribuci0nes siguieñtes:
fuñcioñañientq de. la Fiscalía Ant¡corruþción, pere perséEu¡r e

cortupclóô prevfslos en el oåþftulo conespòñdiëñte dbt Código
en el ejercicio de fulrCiolres priblic'as, y þalticularés Qlre ac{úÞrì o

.f

Êjercitar accióñ penal er1 coñtra de los iíhputedos de los delitos d què se ièfiere la fracción anteriot;
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misrno tiempo pudiera encuadfarse la comisiÓn de un hecho

contrario a la ley denominado defraudación fiscal, en términos de

lo dispuesto por el aftículo 108 del Codigo Fiscal de la Federación

y los artículos 245 y 251 del Codigo Fiscal del Estado de Morelos

que disponen:

"Artícuto 108.- Comete el delito de defraudación fiscal quien con uso de

engaños o aprovecharnientÖ de eriores, omita total o parcialmente el pago

deãlguna contribución u obtenga un beneficio indebido con perjuicio delfisco
federal.

La omisión total o parcial de alguna contribución a que se refiere el párrafo

anterior comprende, indistintamente, los pagos provisionales o definitivos o

el impuesto del ejer.cicio en los tér'mÍnos de las disposiciones fiscales.

El delito de defraudación fiscal y el delito previsto en el artículo 400 Bis del

Código Penal Federal, se podrán perseguir simultáneamente. Se presume

comètido el delito de defraudación fiscal cuando existan ingresos derivados

de operaciones con recursos de procedencia ilícita.

El delito de defraudación fiscal se sancionará con las penas siguientes:

l. Con prisión,'de tr.eS qeses a dos años, cuando'el monto de lo defraudado

no exceda de $1,221'950.00.
ll. Con prisión de:dos añoÉ a cinco años cuando el monto de lo defraudado

exceda de $l ,221,950.00 pero no de $l'832'920.00.
lll. Gon prisión'de ties años a'nueve años cuando el monto de lo defraudado

fuere mayor de $1,832,920.00.

Cuando no se pueda determinar la cuantía de lo que se defraudó, la pena

será de tres meseé a seis años de prisión'

Si el monto de lo defraudado es restituido de manera inmediata en una sola

exhibición, la pena aplicable podrá atenuarse hasta en un cincuenta por

ciento.
El delito de defraudación fiscal y los previstos en el artículo 109 de este

Código, serán calificados cuando se originen por:

a).- Usar doc
Ui.- Omitir rei edición de comprobantes por las actividades

qûe se reali las disposiciones fiscales establezcan la

ootigación de expedirlos. se entiende que existe una.conducta reiterada

.utñdo durànte un perÍodo de cinco ãños el contribuyente haya sido

sancionado"por esa conducta la segunda o posteriores Ve_ces.

ci.- Vlanitesiar datos falsos para"oblener de la autoridad fiscal la devolución

de contiibuciones que no le conespondan.
ài.- ruo'llevár-tos sistemas o registroé contables a que se esté obligado

cónforme a las'disposicioiies fiécales o asehtar datos falsos en dichos

sistemàs
e) Omitii

o registroS.
contribu ciönes ietenidas o recaudadas

f) Manifestar datos falsos para realizar la compensación de contribuciones

que no le correspondan
g) Utilizar dàtos falsos Pa râ acreditar o disminuir contribuciones

I
.s
()

.q¡
\
q)
Þ.

, 8)'
\

{s
,\)\
ors
s

No\ì

Cuando los delitos sean ca
en una mitad.

lifìcados, la pena que corresponda se aumenta
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No se formulará querella si quien hubiere ornitidô el pago total o parcial de
alguna contribucióñ u obtenido el beneficiÒ indebido conforme a este artículo,
lo entera espontáneamente con sus recargos y actualización antes de que la
autoridad fiscal descubra la omisión o el perjuicio, o medie requerimiento,
orden de visita o cualquier otra gestiórt notificada por la rTisma, tendiente a
la comprobaeión del curnplirniento de lag disposiciones.físcales.
Para los fines de este artículo y del siguiente, se tomará en cuenta el monto
de las contribuciones defraudadas en un mismo ejercicio fiscal, aun cuartdo
se trate de contribuciones diferentes y de dilersas acciones u omisiones. Lo
anterior no será aplicable tratándose de pagos provisionales."

"Artículo *245. Para proceder penalmente por los delitos previstos en los
artículos 251, 252, 255 y 258 de este Gódigo, será necesario que la
Secretaría declare previamente que el Eisco ha sufrido o pudo s!¡frir periuicio.

En los äelitos fipcales eñ que uicio sea cuantificable, la
Secretaría hará .la liquidación en la propia Querella o
declaratoria o la presentará dur ón del proceso respectivo
antes de que el Ministerio Ptiblico formule acusaoión. La citada liquidación
sólo surtirá efectos en el procedim¡ento penal."

"Artículo *251

coñ perjuicio del
rsôo estatal

La omisión total o parcial de aiguna contribución a que se refiere el párrafo
anterior corïpr.ende, indistintamente, los.pagos provisionales o definitivos o
el impuesto del ejercicio en los tértninos de las disposiciohes fiscales.

Siendo aplicable al presente asunto de fnanera orientadora

la tesis aislada de la Décima Época, Registr.o: 2017179, lnstancia:

ïribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente:

Gaceta del serfranario Judicial de la Federación, Libro 55, Junio de

2018, ïomo lV, Materia(s): Común, Tesis: 1.3o.C.96 K (10a.),

Página: 3114, la cual a la letra dice:

PRESUNTOS ACTOS DE ÔQRNUPCIÓ¡¡ ADVERTIDOS DEL
EXPEDTENTE. E,L JUEZ DE AMpARg.E_STÁ FACUTÉTÀDO PARA DAR
VISTA OFICIOS{MENTE A OMPETENTE PARA LOS
EFECTOS LEGAL-ES A QUE

si de las constahcias de autos y de las ûranifestaciones de las pañes se
advierten presunþs actos de eorrupción coñetidos, ya. sea eûtre las partes
o eñtre las parteg y los operadores, de justicia, e!,ju?gador de amparo está
facultado para dar vista oficiosârheñte a la autoiidad competente para los
efectos legales â,ou€ haya lugar. Por tañto, aunque ño sea litis en el juicio
de oligeñ la cuestión del presurìto acto de corrupción, sino la prestación de
servicios profèsioñales entre el quejoso y su abogado patroho.eorYro tercero
interesado, el Juez coñstitucional debe actuar eñ ese serltido.34

TERCER TRIBUNAL COLEGIAOO EN MATERIA CI\iIL DEL ÞRIMER CIRCUlTO
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. Lo expuesto con fundamento en los preceptos antes

señalados y como se especifica, en el siguiente cuadro:

Amparo directo 40812016.24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos' Ponente: Paula

García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria María Alejandra Suárez Morales

Esta tesis se publicó elviernes 15 de junio de2018 a las 10:21 horas en elsemana

.s
u

,$
\
q)

,s\

{s
,\)\
ors
Ë

N
O
N

Or,gánica

Estado de Morelos

d

Ley
Municipal

ORDENAMIENTO

Ley Orgánica
Municipal del

Estado de Morelos.
el . representante político, jurídico y

administrptivo del Ayuntamiento; deberá

residir en la cabecera municipal durante el

lapso de su períódo constitucional y, como

órgano ejecutor de las determinaciones

del Ayyntamiento, tiene - las siguientes

facultades y obligacione::,

"-, : r::. .

lV. Vigilar la recaudación en todos los
ramos de la hacienda municiPal,
cuidando que la inversión de los fondos

¡unicipales se þagq con estricto apego a

la L""yt .d."- inþresos aprobada por el

Gòògreso del Estãdo;

V; Gumplir y liacer cumplir en el ámbito

de su competencia, el Bando de Policía y

Gobierno; los reglamentos municipales, y

disp.gsiciones aCministrativas de

obsbr:vancia general, así como las Leyes

del Estado y de la Federación y aplicar en

su caso las ganciones obrrespondientes;

Artículo42.- No pueden los Presidentes

fvlunicipales:

vi . coorri¡ãt* ; ;i.ft -[pTi 
i ntc rpos ita

ona, -multa'-"o -afþ!!rlo_ alguno, o

retenga fondoS' ti valÒrès mu'nicipales ;

A ,4rtículo

de

dente Municipal es

Síndico :

Municipal öel

Ayuntamiénto'

MU CIPIO DE JI EPEC, LOS

SERVIDOR
úaLrcoP

Muniçipal del
Ayuntamiento
de Ayala,

Morelos.

nteePresid

de la Federación

dicial
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ïesorero
Municipal del

Ayuntalniento
de Ayala,
Morelos.

de Ayala,
Morelos,

Artículô t82.- Son facultades y

obligaciones del lesorero:

Vlll. Verificar que

incluidas

lll. Recaudgl, guardar, vigilar y promover
un rhayor retTdimie¡ttô de lÖs bñdos
municipales;

recaudados,
impuestas
municipqles,
Municip_al;

por las

ingreseñ a

los recursos
las ' - multas

autoridades
la Tesorería

tendrán 'a su cargo la procuración y

defensa de los derechos e intereses del

Municipio, así corño la supervisión
personal del patrimonio del Ayuntar'niento;
tenièndo, adelnás, las siguientes
atribuciohes:

Vlll. Vigilar que los ingresos del
Municipio y las rnultas que imþoñgan
las autqridades ingresen a la Te5prería
y se eñ1ita el comprobante respectivo;

Ley Orgánica
Municipal del

Estado de Morelos

CONSECUENTEMENTE SOLICITAMÓS SE INSERTË EN LA
SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES.EXPRËSAEO PARA QUE
FORME PARTE INTEGRANTE EE.MAN,ERA TEXTUAL

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE LOS MAGISTRADOS
MANUEL GARCíA QUINTÄNAR Y JOAQUíN ROQUE
coNzÁLEz GEREI), TTTULARES DE LA CUARTA y QUTNTA
DE LAS SALAS ESPECIALIZADAS EN RESPQNSABIL]DADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, ANTE LA
SÉCRETARIA GENERAL DE AC.UËRDOS, LICENCIADA
ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, CON QUTEN:ACTUA Y DA FE.

LIC. MAN UEL GARGíA ;QUINTANAR
T]TULAR ESPECIALIZADA
EN RÊS: [II,INISTRÁTIVAS
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te t

GISTRADO RESIDENTE

M. EN D. JOAQUíN ROQ GONZÁLEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILI ADMINISTRATIVAS

s c GENERAL
LIC. ANABE SALGADO CAPISTRÁN

O CAPISTRAN, Secretaria General de Acuerdos
istrativa del Estado de Morelos, CERTIFICA: que estas

firmas corresponden al voto concurren te emitido por los Magistrados Titulares de la Cuarta Y

Quinta de las Salas Especializadas er
MANUEL GARCIA QUINTANAR

Responsa bilidades Administrativas del mismo Tribunal,
Y JOAQ UíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO,

respectivamente; e
 

n el expediente número t2020, promovido por 
en contra de 

AGENTE U OF. (SlC) ADSCRITO A LA CION DE SEG URIDAD V

TRÁNSITO MUNICIPAL A CONSTITUCIONAL DE AYALA,

MORELOS, CON NÚMERO ENTIF
ue es a en Pleno de fecha veintiséis

de mayo del dos m I

AMRC/mfha

La Licenciada en Derecho ANABEL
de este Tribunal de Justicia Admin




